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Expediente N° 14.250/18 

VISTO la Nota N° 3277 del Sr. Rubén Eduardo GALAN, mediante la cual solicita el 

reconocimiento del Requisito Curricular: Inglés, aprobado en la Licenciatura en Física de la 

Facultad de Cs Exactas para la carrera de Ingeniería Industrial ambas de esta Universidad; 

Y 

CONSIDERANDO: 

Que ingresó en la carrera de Ingeniería Industrial en el período lectivo 2.018. 

Que el Secretario Académico de la Facultad, Dr. Carlos Marcelo ALBARRACIN 

sugiere que se gire a la Profesora Responsable de la cátedra. 

Que la docente responsable del Requisito Curricular, Mg. Inés AMADURO, 

recomienda otorgar la equivalencia solicitada solamente para "Ingles I", y no así para el 

Requisito Curricular "Ingles II" por no corresponder la velocidad lectora requerida, que en 

este caso es mayor a la indicada en el programa. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Reconocer como aprobado el Requisito Curricular INGLES 1, al Sr. Rubén 

Eduardo GALAN, L.U. N° 310.129, alumno de la carrera de Ingeniería Industrial, por el 

Q15-1  Requisito Curricular "Inglés I" aprobado en el Plan de Estudio 2.005 de la carrera de 

Licenciatura en Física, según se detalla a continuación: 
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REQUISITO CURRICULAR 

INGLES I: 

Por "Inglés" aprobado por Promoción con Nota NUEVE (9) el 18/11/2016, según 

consta en Libro 5F, Folio 1, Acta 0039. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a la 

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, al Sr. Rubén Eduardo GALÁN y 

siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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DR. CARL 	LO , BARRAC1N 
SECRETARIO CADÉMICO 

FACULTAD DE INGENIERIA UNSt 

lng. PEDRO JOIE VALENTJN ROAVANOLI 
DECANO 
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